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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
t ^tor^™8?lnlKa° en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
l’^tedf,^6 Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
'0^(C6dig;)flpi'lv|^romu,8,aclón,8Í en ellas no se dispusiese otra

de'1 nf“®,ic,0n66 del Gobierno son obligatorias para la capl- 
78de eiiuOt.n^a desde que se publican oficialmente en ella, y 
pr°vlncjn /,0 di?" después para los demás pueblos de la misma 

^ey de 8 do Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que los Brea. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coe- 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Bree. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar ios números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente pareen encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l
Videncia del  consej o de minist r os
8$. 

(Q. d. el Rey y la Reina Regente 
\ ®-) y Augusta Real familia conti- 

81d  novedad en su importante salud.
(Gaceta 18 Abril 1901)

SKCC1QN PRIMERA_  
^'STERlo DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

. Ex po s ic ió n
iNte kas reformas implantadas última- 

^estra legislación de lustruoeión pú- 
t*emP° Q*16 hau corregido notorias 

i ^n0]148’ Pro^uceu uu estado de verdadera crisis. 
h °8 l)r^ucipi°s antiguos con los nuevos, 
I J.>u,r Rechazarse mutuamente, y de tal ma- 

discernir cuáles medidas acarrearán 
t 8 ouáles sólo servirán para añadir nue- 
l^9nRCiOru°8 y ocasionar evidentes daños á nues- 
Cv ahZQ-

V Pq 6110^0 e8^ el que suscribe de que ■ 
6 U v 9V remedio decisivo á males tan notorios, 
6 ’ de que para conseguir la unidad y la ar- 
¿PreciV 8?n imprescindibles en toda legislación, 

dictar una ley general de Instrucción 
reorganice los principios fundamenta

les, y los métodos y procedimientos de la educa
ción nacional. Por eso procura desde que tomó po
sesión del Ministerio que V. M. se sirvió conferir
le, dedicar toda su atención á estudiar y preparar 
dicha ley para presentarla en sazón oportuna á 
las Cortes.

Desde el año de 1857 no se han discutido ante 
éstas de una manera cumplida y radical los más 
vitales problemas de la enseñanza, y ya no oabe 
dilatar por más tiempo esa discusión, en la que 
las opiniones y los sentimientos del país han de 
manifestarse con claridad.

Mucho más fácil que acometer esta obra que 
debe ser obra nacional de mutua ilustración y 
concordia entre los representantes del país, es sin 
duda legislar, no con las Cortes, sino sólo desde la 
Gaceta; pero este medio de tan señalado carácter 
personal, únicamente sirve para aumentar la con
fusión que reina en las disposiciones relativas á 
Instrucción pública, donde los decretos á cientos 
luchan con las Reales órdenes á millares, donde 
hay precedente para todo abuso, y donde no se en
cuentra guía ni orientación para nada sólido y 
durable.

Sin embargo, no hay más remedio que apelar al 
recurso de legislar por decreto cuando las circuns
tancias temporales lo imponen; pero antes de ha
cerlo, conviene al Ministro que suscribe protestar 
de que no le anima el propósito de ir deshaciendo 
caprichosamente la obra de sus dignos predeceso
res. La tarea de transformación que es necesario 
realizar no puede ser obra de un solo Ministro, y 
por lo mismo el que firma oree que llenará cum
plidamente su misión con afianzar la de los que 
le precedieron, corrigiendo y reformando lo que
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la realidad en su diaria labor le vaya indicando 
que debe ser corregido y reformado; así este de
creto, que conserva lo sustancial de las disposicio
nes vigentes y lo propuesto por el Consejo de Ins
trucción pública, cuando fué consultado sobre este 
y otros puntos, introduce modificaciones que la 
experiencia aconseja y la propia enseñanza de
manda. Trátase principalmente de reformar los 
exámenes y cuanto esencialmente á éstos se re
fiere.

Muy avanzado ya el curso y no publicados to
davía los cuestionarios oficiales que, según el re
glamento vigente, habrían de servir de base para 
los mismos, se necesita anticipar, mediante un 
Real decreto, algunas de las reformas que respec
to de este punto, y de los relacionados con él, ha
brán de formar parte de la futura ley de Instruc
ción pública; y aun cuando las presentes disposi
ciones no abarquen la totalidad de la empresa, sino 
un aspecto de los múltiples que dicha ley hade 
comprender, cree el Ministro que suscribe que ya 
señala con bastante claridad el criterio en que han 
de inspirarse las fundamentales y futuras reformas.

Considerando el problema desde su arranque en 
la realidad, preséntase en primer término la grave 
cuestión relativa á la edad exigible para el ingreso 
en los institutos de segunda enseñanza. Hubiera 
deseado el que suscribe modificar la edad fijada 
por su digno antecesor, elevándola á los once años; 
pero no desconoce que la opinión no está prepara
da para ello, y que sería pugnar demasiado abier
tamente contra los mal entendidos intereses de 
la mayor parte de las familias.

Las modificaciones introducidas en el examen 
de ingreso obedecen á la necesidad de que el que 
ha de entrar en la segunda enseñanza muestre 
desde el principióla condición de sus facultades 
discursivas, traduciendo en palabras sus sensacio
nes referentes á las cualidades externas de los ob
jetos materiales; no limitándose á dar señales, 
como principio de su carrera, de la educación me- 
morista y verbalista, ajena á todo conocimiento 
positivo de las cosas que en lo sucesivo, no sólo no 
le ha de servir de provecho, sino que, por el con
trario, le ha de causar grave daño ante las reali
dades de la vida.

Es necesario que el examen de ingreso en los 
Institutos llegue á constituir una verdadera y seria 
prueba de aptitud; es necesario también que este 
examen, como todos aquellos á que en lo sucesivo 
ha de someterse al estudiante, no produzca en él 
sobresaltos y perturbaciones, no sea el único fin de 
la carrera escolar, fin á cuyo brillante cumplimien-, 
to consagran todos sus afanes los más aplicados, 
mientras que los perezosos ó poco aptos procuran 
sortear sus dificultades por mil medios reproba
bles. Se impone que el examen sea el medio de 
acreditar la suficiencia obtenida por el estudio; se im
pone que no se enseñe ni so estudie tan sólo para 
examinarse, sino para obtener el mayor número po
sible de conocimientos en todas y cada una de las 
materias que comprende la enseñanza.

Atendido esto, y tomando en cuenta la opinión 
de las más respetables autoridades pedagógicas, 
contrarias en absoluto al sistema de exámenes vi
gente, propone el Ministro que suscribe la comple

ta reforma del procedimiento de los 
enseñanza oficial. El ideal en esta mattiria 
radical supresión de ellos; pero ateniem oj 
lo ideal, sino á lo posible, y conociendo 0 s0 
valor práctico de las reformas que en ¡a 
hacen, antes de crearse la costumbre 
damenta, bastará, para evitar los inconve 
del actual sistema, disponer que cada r1 
rifique los exámenes públicamente en lo» 
días del curso, en la forma que le parezca 
tuna, según la índole especial de cada 
y el acuerdo del Claustro respectivo. Por ttguO0(je, 
se viene á consagrar lo que en la realidad ^xberü0 
destruyendo todo el aparato artificia1 pero
que hace de los exámenes, sí, un acto solé 
con la solemnidad de las representacioue 
les. ¿Quien ignora que en la actuahdad, ai
do el Tribunal por tres Catedráudos, s y
na el de la asignatura, y que éste eS |nmnos? 
absoluto árbitro en la calificación de < ■ di*'

Es necesario que el examen no sea un eg 
tinto de todos los actos escolares habite^ 
oesario que se» una continuación de 
logo más de los que el Catedrático, i
á diario con sus alumnos, para hacer
viva, fecunda y provechosa. Llano es q z^edrát-i' 
men, resultado del conocimiento que e djpcl¡ 
co de tener de todos sus alumnos, sera J
en las clases numerosas, y por esto bay ijI pUeS
á que ninguna clase exceda de cien a.u ^il 
pasado este número, no sólo, se hace u ? ^ibis 
mantener el orden y la atención, siqu0 _ 
que la labor del Maestro sea provecho^0gLas

Espera el Ministro que suscribo d11 -ggaaii 
medidas la enseñanza oficial, que hoy a cOti- 
período angustioso y se ve abandonada )ftg eg- 
fianza de las familias, como lo demue eo90- 
tadísticas, pues el número de alumnos jü 
fianza oficial, no llega actualmente 9 eSt.
déla población escolar no oficia, 1 uU6va Pr<) 
confianza y entrará en un período de 
peridad. , ]e] moiU^’ í

Circunstancias y causas, que no esj 
examinar, han hecho que al mismo nrosp01® 
ven desiertas las aulas de los Instilo eOg0¿¡m^ 
y se desarrollen otras instituciones 0 e 
privada, y no ciertamente porque Ja e :0Dto ¿qLp, 
cial, aun no alcanzando el pérfeooioua 
se debe aspirar, deje de ser en S^^^y^gios P11 
rior á la enseñanza que so da en los o- 
tioulares. riprtad fc° vi'

Dejó la Constitución completa h J pro^"1^ 
los españoles para elegir y aprendei ^8» 
nes como mejor les parezca; dejó tam |6Cinií6llh:0 
libertad para fundar y sostener es u , eü o»10 
de instrucción ó educación; pero gont^P^. 
al Estado, como necesarios y natura P p
y garantía, la facultad de expedir o- 0 Jy 
lesiónales, establecer las condición^ fof.^yp- 
reunir los que pretendan obtenerlos ) , dií6-1 
que han de probar su aptitud. Do aq m111 tieg 
cia radical que hay que establecer CI^oíti,]e9l P 
entre los alumnos oficiales y los no b.0ue, 
respecto á los primeros, el Estado ^.cog o» 
probidad y competencia de los Oate ^«p- 
les, y con el saludable rigor preccp111 '
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Ion . a d0 asistencia de Catedráticos y alum- ' 
9ia8 uo existe en modo alguno 

los a| °Se 1^ enseñanza no oficial. (luzan hoy 
86« Uluuos que siguen este procedimiento de en- 
ofili» ? to^as las libertades posibles, y no están

Por mád deber que el de sufrir un exa- 
Parte^ ’ ^°r ^^sid^ brevísimo en la mayor 
olas ■ 6 ^°3,casos’ y cuyos resultados y consecuen- 
Rluin0U Métttioos en todo á los obtenidos por los 
de 8u^Up diales, á quienes el Estado por medio

ro^6Sores sigue paso á paso en su historia

^¡17 H0^-08 80n *0S Pertiirbadores resultados que 

Pues ¿ eu Ia práctica la enseñanza libre, 
ll lar*° 86 ve P^ció11 d6 carreras inprovisa- 

8íplil "Vtt(!as a término con una rapidez invero- 
eias auticienLif{ca á todas luces. Las inteligen- 
dtr h)U^^U6^ei?L eu ^r0ve espacio de tiempo apren- 
hna f0 1 'H;’es y diversas materias, constituyen 
^libef6^011’ y si bien sería negar el principio 
debe p^a-¡ enseñanza el ponerles un límite, se 
^oia] a 1°8 alumnos uo pertenecientes á la 
^ece nüa Prueba de suficiencia seria, que no

to°do alguno el examen oral. Por eso se 
Hírge )Ue8^° fcl examen escrito, al que deberá lle- 
p6t0 i^0.1110 único medio de prueba y suficiencia; 
'1U& eu"y 68 uecesario combinarle con el oral, por- 
e8tu^ al8Ún tiempo las actuales generaciones de 
8lifrir U>ltj 8 130 tendrán la preparación debida para

Pu p ' ('Xamen exclusivamente por escrito.
W',6niUprini,ir en lo posible la intervención del 
^*tade. .^áuisnes, y para compensar las difi- 

d S Páticas del escrito, se establece el ejer- 
'l'lit&r6)1I,re8Ullt.as á voluntad del Tribunal, y para 
’'oo q ' aquel tono absolutamente escolás- 

^nía, se exige un ejercicio práctico de 
^tiOl do °bras ú objetos, ó la resolución de 

u'3 y problemas propuestos por el Tri- 

la urgencia en el planteamiento de 
se le alcanza al Ministro, que 

on 0 ®Sta uua variación tan esencial, no 
í*6 han } jarse en este curso á todos los alumnos 
16' exan3inars8 eu Junio próximo; y te- 
t'8 ^áinn CUeuta esto, ha limitado la reforma á 
iñ^idus1168 d® alumnos que aspiren á notas dis- 
h.^Pudi’ para eY^tar los perjuicios que á los de- 
íá^tió0?' CttUsar tan inesperado cambio; pero 
to gen»0^® sipmpre que Ja medida tenga ca- 
'^hdp eu lo sucesivo, y que el sistema se

Cu 8-fianoe en los cursos próximos.
''í'0 á los exámenes de religión, claro 

6| potestativo y libre para los alurn-
fjjj .^do de ‘ar^a no» 8ólo puede exigirse el cer- 
/^üles ó  al)r°baoión ó el examen á los alumnos 
Hi? ^auV00 0^°*a16a T10 deseen cursarla; pues 
L ^todí/i'' Ministro que suscribe reconoce 
tü Uo a neoe.sidad moral y social de esa ense- 
fj Ma l,U0de imponerla, sin faltar abiertameu- 
iQ^'^ldrf ‘^^^lón del Estado, y á impouerla 
hr ^Uo/ '' ®X38Ír su aprobación. Hasta la mis- 

de asiguatura es impropia é 
^‘‘^^udoso de lau elevado principio 

oleoeOlJ’ ^Ue uo de enseñanza.
t e hXey/,^1110 Duestra segunda enseñanza como 

^d de ser más extensiva que intensiva

y al mismo tiempo que resulta enorme desequili
brio entre el número do analfabetos y el número 
do Bachilleres, Licenciados y Doctores, no es 
menor el que existe entre los que obtienen estos 
títulos y los que debieran no haberlos obtenido. 
Ha llegado el momento de estrechar las mallas 
del tamiz; se impone que el mismo rigor que hoy 
existo en las Escuelas especiales se practique en 
las Facultades, porque no hay razón que abone 
esta diferencia. De aquí la necesidad de aplicar en 
las Facultades la ley común á las Academias mili* 
tares y Escuelas especiales, por virtud de la cual 
los alumnos suspensos en cuatro exámenes pier
den el derocho á proseguir sus estudios para re
mediar el desmoralizador y enervante caso, más 
frecuente de lo creíble, de la aprobación por anti
güedad y de las carreras acabadas á fuerza de 
años por individuos ineptos, que al cabo consi
guen el título y se igualan en condiciones y dere
chos á los ciudadanos útiles é inteligentes.

Igual ó mayor fianza de seriedad que la refor
ma de los exámenes requiere la de los grados de 
Bachiller y Licenciado, en que respecto de los 
alumnos do enseñanza oficial se comprueba y jus
tifica la sanción otorgada á sus trabajos por los 
Profesores respectivos; y por lo que haca á los 
alumnos no oficiales, se tantea y se mide su apti
tud haciéndola más notoria.

En el ejercicio para el grado de Doctor no se 
introduce modificación notable; se procura elevar 
aún más el sentido especulativo y de investigación 
propia de que deben dar pruebas los que á tan 
alta investidura aspiren.

Con esto podría considerarse completa la refor
ma de los exámenes y grados; pero no ha querido 
el Ministro que firma dejar1 do atender á algunas 
necesidades, ya muy urgentes, impuestas por eb 
conocimiento de la realidad y de sus inevitables 
impurezas.

Punto delicadísimo y grave es el de las relacio
nes entre la enseñanza privada y la oficial en los 
estudios secundarios.

Las exigencias de la vida y la escasa ó ninguna 
retribución pecuniaria del Profesorado auxiliar de 
los Institutos, obligan á muchos individuos perte- 
nencientes á ésta á prestar sus servicios en algunos 
Colegios y establecimientos particulares incorpora
dos á los Institutos, siendo necesario esperar el nuevo 
presupuesto para evitar este mal, como se evitará 
retribuyéndolos decorosamente; se necesita prohi
bir que los que estén dedicados á la enseñanza pri
vada formen parte de Tribunales de examen, por 
razones fáciles do comprender.

Es indispensable también, sacrificando los inte
reses particulares al supremo interés de la buena 
educadión nacional, acabar do raíz con el privile
gio, evidentemente injusto que algunos Colegios 
disfrutan en la actualidad, de que vayan á veri
ficar en ellos los exámenes Comisiones de Catedrá
ticos do los Institutos. Si la desigual condición en 
que tal costumbre coloca á los demás estableci
mientos privados no aconsejara ya esta medida, 
razones muy poderosas de prestigio y dignificación 
de la enseñanza y de sus representantes oficiales 
la reclamarían con urgencia. Para merecer el res
peto universal ha de permanecer el Catedrático eu
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carácter educativo general, sino desP”e" es 
diado el curso preparatorio de la K efecto 
cuando llega la sazón de comprobai tanteo 
aquellas aptitudes existen, y esa esp'-'1'1^ leg (}e 
debe referirse á los conocimientos eh/m1- 1Uda
las respectivas materias estudiadas en 
enseñaUza y en los que comprendan ^trog deben 
ras del preparatorio, puesto quo unos y egtQdio» 
formar el fundamento científico ae 5 
superiores. , discutid

Otra cuestión no menos importante j parft 
era preciso tocar: la del cuestionario ge» 
los exámenes. Quien tenga el criterio 'i1 “ un0 es 
este proyecto de decreto, el de que el e 
fin, sino un medio, reconocerá la ned.^dose 
solver este punto como se indica; quien, ,u-‘ en 
en el amor á la ciencia, anhele el mayoi P nOiael 
lacátedra oficial, no podrá mirar sin rep ftCtua109 
afán de encasillar todos los conocimien caegtiO' 
en los posibles y estrechos límites de i 
nario único. ntolncueS'

Guarda íntima relación con este pu 
tióu de los libros de texto, una de las n‘a radicft‘ 
desde hace largo tiempo y que nece3 
reforma. . ’.-nza 9l^r0

La peor consecuencia que la ®use oOÜ ell°s 
con los libros de texto no es la de qu graU^8 
casi se hayan desterrado de lasHbroVde texto 
autores, sino que los llamados hbr • pro 
se escriban en la generalidad de lo9 0H ra dar 00°' 
pósito verdaderamente didáctico, sino I)! gast» 
testación á las preguntas en los ®xa^t0 ^ay T10 
la misma denominación de libros de > ¿0 dictft‘
suprimirla; y como el legislador no I |ag obr»9 
las disposiciones á que deban, sujetar.*1 
de que son autores los Catedráticos y ^¡¡o, 
tiene que limitarse, como medio d6.eV1. oondic,°' 
hoy existentes, á sujetar á determina ■ e| 
nes las obras que puedan ser indicm amérito 11 
tudió de los alumnos, ó puedan *ervir¿0 
sus autores en la carrera del profesóla r0fo

Espera el Ministro que suscribo (lngegBüi5a y * 
ma responda á los alto fines de la en rado 
la dignidad de la cátedra, á la cual y ftotua]e8 d 
menor perjudica la existencia de 103 ger sUPr 
rechos de examen, que también.másdebi»ro"L, 
raidos, puesto que los examenes jan CU69 
origen de ingresos particulares, y ' ^gorO) 
como atañedera á los intereses de - ,
de resolverse en los nuevos presupues oy¿n 1

Fundado en estas consideraciones»
se en Jas enseñanzas que la prac i- de 
el Ministro que suscribe tiene el hon |.o de ' 
á la sanción de V. M. el siguiente pr J 
oreto. Qz>ñora^^

Madrid 12 de Abril de 1901. 1 
R. P. de V. M., Conde de Romanones.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de m9 (jon9^0 
ca y Bellas Artes, y de acuerdo con 
Ministros; .

En nombre de Mi Augusto HiJ° j^ein0» 
fonso XIII, y como Reina Regente ■■

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los exámenes serán ■

su cátedra como á permanecido siempre, y no an
dar ambulante ha disposición de tal ó cual empre
sa privada; y no puede admitirse excepción de nin
guna clase, ni aun para aquellos establecimientos 
que estén alejados de los centros de enseñanza y 
con dificultades en las vías de comunicación, pues 
si se dejara abierto este camino por él, y pon ra
pidez, se volvería á los abasos que ahora se trata 
de desarraigar. , . .,

Otra medida reclamada, no sólo por la opinión 
pública, sino por los más elementales principios 
de justicia, es que no formen parte de los Tribuna
les de examen aquellas personas que no se hallen 
en posesión del grado ó título que demuestre su 
aptitud oficial para la enseñanza. Hay que recono
cer que hoy está establecido este principio como 
medida de carácter general; pero, en cambio, las 
excepciones que existen son por la realidad de las 
cosas de tal alcance, que en la práctica se viene á 
destruir el principio mismo y á implantar una des
igualdad irritante. No hay razón que abone las 
excepciones establecidas á favor de los Colegios de 
las Corporaciones religiosas, tradicionalmente reco
nocidas como dedicadas á la enseñanza por razón 
de su instituto. No sería justo negar los servicios ' 
que á la educación nacional prestan estas Corpo- ! 
raciones religiosas; pero no puede sostenerse que 
el hecho de pertenecer á ellas da la suma de cono
cimientos y aptitudes que, sólo mediante largos 
años de estudios en las Universidades, pueden ob
tener los demás ciudadanos españoles.

Exigen también rápida modificación las medi
das que hoy determinan el tránsito de la segunda 
enseñanza á la enseñanza superior. Por virtud de 
Jas disposiciones que han ido acumulando exigen
cias sobre exigencias, y han sumado siempre á las 
pruebas ideadas en un momento dado, las que en 
otro posterior parecieron más eficaces, el alumno 
que ha probado los estudios generales de segunda 
enseñanza necesita todavía para matricularse en 
Facultad sufrir tres grupos de examen: el indis
pensable para el grado de Bachiller, el de ingreso 
y el de las asignaturas comprendidas en el oportu
no curso preparatorio. Semejante serie de obstácu
los, colocada en el camino de la enseñanza univer
sitaria, dista mucho de ser justificable en todas sus 
partes. No debe suprimirse el examen de ingreso 
en las Facultades; se impone la selección de la ju
ventud que deba acudir á éstas: los que se dedi
quen á los estudios universitarios deben hacerlo 
llevados por verdadera vocación, por la posesión 
de las condiciones intelectuales necesarias para 
poder seguir con completo aprovechamiento los 
estudios que en ellas se practican; deben cerrarse 
las puertas á aquellos que sólo buscan en la obten
ción de estos grados y títulos los medios más ex
peditivos para ingresar en las carreras del Estado, 
aumentando el ejército burocrático, que es hoy 
una de las cargas más graves y onerosas de la Ad
ministración español ti; pero verificado este exa
men inmediatamente después del grado de Bachi
ller, no se comprendo la necesidad de uno de los 
dos actos académicos: y justificada plenamente la 
necesidad de él, para la clara determinación y es- 
pecializaoión de las aptitudes individuales, claro 
está que no en el grado de Bachiller, que sólo tie*
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^agrado de la enseñanza, d#* asignaturas ó cur- 
j09) y de reválida ó grados de Bachiller, Liceneia- 
do y Doctor.

Exámenes de ingreso.
Art. 2.° El examen de ingreso en cada grado 

6 la enseñanza constará de tres ejercicios; uno 
e8crito, otro oral y otro práctico.

Art. B.° Para ingresar en las Escuelas Norma- 
68 y de Veterinaria es necesario acreditar haber 
P^^plido quince años y obtener la aprobación en 
os ejercicios escrito, oral y práctico, que el Tri- 
Qnal proponga, con arreglo á los programas pre- 
latnente redactados por los Profesores de cada 

Escuela.
Para verificar el ejercicio escrito quedarán in- 

Olüunicados durante una hora todos los exami- 
&ndos que deban actuar en cada sesión, sin per 
^írseles consultar libros, apuntes ni papeles, ni 

Olnunicarse mutuamente entre sí. Leídos por los 
^toinandos los trabajos, pasarán á hacer el ejer- 

^cio oral de contestación á preguntas que el Tri
^l haga, sin sacarlas á la suerte, ó inmedinta- 

6ttte harán el ejercicio práctico, consistente en 
'• aüien de objeto*, resolución de problema*, eje- 
Oa^n d0 labores y trabajos manuales, según los

A-0 Para ingresar en las Escuelas de Co- 
ed6^0 86 üeoes^a acreditar haber cumplido la 

ad de catorce años y obtener la aprobación en 
c ®xamen escrito, oral, y práctico, en las mismas 
' Adiciones preceptuadas en el artículo anterior. 
& Art. 5,0 para ingresar en los Institutos de se- 
pl d^a eü8e®anza 86 necesita acreditar haber uum- 
c * 0 la edad de diez años y obtener la aproba- 
p 11 611 examen verificado ante ei Tribunal com-
^°.de tres Catedráticos dt 1 Instituto.

ja ejercioio escrito de este examen consistirá en 
6l)fritura ai dictado de un pasaje del Quijote, y 
protts operaciones de Aritmética que el Tubunal

Pl .^a*i e e
--i ejercicio oral versará sobre las materias si

etes:
8ió O.ci°ues generales de Aritmética hasta la divi- 

Oclusiva y sistema métrico decimal.
^oeiones generales de Geometría práctica.

^Ur ?üi°ües generales de conocimientos útiles (Na- 
eza, Ciencias, Artes é Industrias).

^ooiones generales de Religión y Moral.
w. 1 ejercicio práctico se refiere á las siguientes 
^rias:

Por el alumno de un objeto sencillo, 
artlficial) y explicación de sus cuali- 

^«ctura, explicación oral y análisis gramatical 
pasaje del Quijote.

jolones de Geografía sobre el mapa.
61) ejercicio escrito se usarán hojas impresas 
8e ,U .rina actualmente acostumbrad». En ella* 
^^^gnará la calificación obtenida y las fii ma-

A ('S ’Z68 mdividuos del Tribunal.
r ' $’° Para ingresar en >a Facultad será ue- 

ber ri° haber ubienido el título de Bachi-ler, ha- 
^^l^púdo la edad de diez y seis año-, teutr 
8q  q a(las las asignaturas correspondientes ai cur- 

PreParatorio y obtener la aprobación en un exa

men oral, escrito y práctico, que versará sobre las 
asignatura* de la segunda enseñanza que tengan 
directa relación con los estudios de la Facultad en 
que el alumno desee ingresar, y sobre las materias 
estudiadas en el curso preparatorio.

E->te examen se hará, en las Facultades de Fi
losofía y Letras y Ciencias, con arreglo á un cues
tionario único para cada uno de los grupos de en
señanza.

Para la matrícula en el curso preparatorio de 
Facultad bastará la aprobación de los ejercicios 
del grado de Bachiller. .

Exámenes de asignaturas.
Art. 7.° Los alumnos de enseñanza oficial en 

los Institutos, Escuelas Normales, de Veterinaria 
y de Comercio, y Universidades, serán examina
dos en los días 20 á 31 de Mayo por el Catedráti
co de cada asignatura en la forma que á propuesta 
de éste acuerde el Claustro.

Terminados los exámenes de cada día, se hará 
pública la calificación por medio de un acta debi
damente autorizada, y examinados todos los alum
nos ofi iaies en 31 de Mayo, se formará una lista 
general de los alumnos aprobados por orden de 
mérito relativo, y otra de los alumnos suspensos 
que deban sufrir examen en las convocatorias de 
Septiembre, en las mismas condiciones que loe 
alumnos no oficiales.

Las listas generales de alumnos aprobados y 
suspensos se expondrán al público firmadas por el 
Catedrático y refrendadas por el Secretario de 
cada establecimiento docente. El Decano ó Direc
tor de éste podrá, cuando lo juzgue conveniente, 
asistir á e-tos exámenes.

Art. 8.° Los Catedráticos de Escuelas Norma
les, de Veterinaria y de Comercio, los de Institu
tos y los de Universidades, están obligados á tener 
á disposición del público, durante todo el curso, 
los programas de sus respectivas asignaturas, pro
curando en ellos dar á las lecciones la extensión y 
comprensión suficiente para facilitar el examen 
por escrito.

Art. 9.° Los alumnos no oficiales, tanto en las 
Escuelas Normales, de Vetnrinaria y de Comercio, 
como en los Institutos y Universidades, subirán 
exámenes ordinarios en Junio, y lo* que sean sus
pensos en este mes podían examina!se de nuevo 
en ¡Septiembre. ,

Eu las asignaturas divididas en dos ó más años, 
los alumnos oficiales deberán ser examinados por 
cursos, y los no oficiales, por asignaturas com
pletas. , .

Art 10. Los exámenes en Junio y Septiembre 
de alumnos no oficiales y de alumnos oficiales en 
Septiembie, se verificaran en la forma siguiente:

Reunido el Tribunal, se llamara á un grupo de 
examinandos, y el Secretario sacará á la suerte 
dos lecciones uel programa de la asignatura, para 
que cada alumno escoja una de ellas, a la cual ha 
d»- contestar por escrito.

El Seurdaiio dictará estas dos lecciones á los 
ex»-minandos, los cuales qu darán iucomunicados 
á p'es ncia de o* Catedráticos que compongan 
el Tubunal, durante una hora, sin que les sea 
permitido salir del local, comunicarse entre sí, ni 
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consultar libros, apantes ni papeles. Una vez es
crita la contestación, cada alumno la firmará, y á 
continuación el Secretario del Tribunal, consig
nando la calificación obtenida.

Terminado el ejercicio escrito, cada alumno 
contestará oralmente á las preguntas que el Tri
bunal le haga, sin sacarlas á la suerte, sobre pun
tos de la asignatura. Y, por último, hará el ejerci
cio práctico sobre traducción, análisis ó examen 
de objetos, ó resolución de problemas y casos, ó 
ejecución de labores y trabajos que el Tribunal 
proponga.

Art. 11. No obstante lo dispuesto en el ar
tículo anterior, durante el curso actual sólo su
frirán examen en la forma prevenida en dicho ar
tículo ios alumnos no oficiales que aspiren á obte
ner las notas de Sobresaliente ó Notable y lo 
soliciten del Director de cada establecimiento. 
Estos alumnos podrán ser calificados de Sobresa
liente, Notable, Aprobado ó Suspenso.

Los alumnos no ofi úales que sólo aspiren á 
la aprobación en este curso, sufrirán un examen 
consistente en la contestación oral á tres lec
ciones, sacadas á la suerte del programa de cada 
asignatura, y en el ejercicio práctico correspon
diente; pero estos alumnos, una vez aprobados, no 
podrán aspirar á mejora de nota, pues sólo podrán 
ser calificados de Aprobados ó Suspensos.

Art. 12. 8e restablece en todo su vigor el Real 
decreto de 25 de Enero de 1895 sobre enseñanza 
de Religión y Moral en los Institutos; y por tanto, 
los alumnos que deseen cursar dicha asignatura, 
deben matricularse en ella, y están obligados á 
presentar certificación de aprobación si pertene
cen á la enseñanza oficial, ó examinarse en la for
ma prevenida en el artículo anterior, si no son 
alumnos oficiales, para conseguir el grado de Ba
chiller.

Exámenes de reválida y grados.
Art. 13. Los ejercicios del grado de Bachiller 

para los alumnos oficiales y no oficiales serán dos: 
uno de Letras y otro de Ciencias, y en cada uno 
de ellos habrá un ejercicio escrito por el alumno 
sobre dos temas sacados á la suerte de los progra
mas de las dos asignaturas en que mejor y peor 
calificación haya obtenido, según su expediente; 
un ejercicio oral de preguntas i eferentes á las de
más asignaturas, y un ejercicio practico de análi
sis, traducción, examen de objetos ó resolución do 
casos y problemas que el Tribunal proponga.

Para redactar el ejercicio escrito quedará el gra
duando incomunicado, sin libros ni apuntes, du
rante dos horas.

Art. 14. Los ejercicios de reválida en las Es
cuelas Normales serán: uno escrito, otro oral y 
otro que consistirá en la práctica profesional de 
ex* «iuar una lección.

En las Escuelas de Veterinaria y de Comercio 
serán: uno escrito, otro oral y otro práctico, en la 
misma forma que ios del giado de Bachiller.

Art. 15. Los ejercicios del grado de Licencia
do se verificarán en la misma forma que los de Ba
chiller, sin más vanantes que l»s determinadas por 
la índole especial de los estudios de cada Facultad.

Art. 16. Pura obtener el grado de Doctor en

cualquier facultad.necesita el graduando pre.& 
tar un trabajo inédito de investigación P10^^ 
referente á uu punto general ó especial 
elección dentro de los estudios propios de ca a 
cuitad. El Tribunal, después de escuchar la .oüeg 
del tema hecha por el graduaudo, hará las o 
oportunas, á que éste deberá contestar en 6 
y sin más ejercicio se procederá á la cal»10

Calificaciones de examen.

Art. 17. Las calificaciones de los exámenes 
ingreso serán las de Aprobado ó Suspenso^ y 
harán públicas por medio de uu acta el mism 
en que se Verifiqueu.

La calificación de suspenso obtenida enbep 
bre implica la pérdida del curso. .

Art. 18. Terminados los exámenes de 
habrá ejercicios especiales, para obtener la 
cacióu de Sobresaliente, entre los examina 
habiendo sido aprobados en el mismo curso, 
taren mejora de nota. iaisti'

Estos ejercicios se harán por escrito, y 00 
rán en contestar los examinaudosá uu mismo 
escogido entre varios, sacados á la suerte P.va, 
Tribunal, referentes á las materias que resPysuU0- 
mente abarque el examen de ingreso en las 
las Normales, de Veterinaria y de Comer01080 
titutos, y á las del curso preparatorio oual 
trate de Facultades. «unda

Estos exámenes se verificarán en la se& 
quincena de Septiembre. . , „ los

Los alumnos calificados de Sobresalen e 
exámenes de ingreso, teudráu derecho a a 
cula de honor del primer grupo de asigna1^ 
el grado de enseñanza correspondiente. go- 
tiícuia de honor será gratuita para los qtie 
lo suliliciten. podrá

En cada establecimiento de enseñan26 re, 
concederse uu 5 por 100 de Sobresalientes 
lación al número de alumnos aprobados en 
menee de ingreso. , >u0g de

Art. 19. Las calificaciones en los 6paI^08Or en 
los alumnos oficiales verificados ante el 1 r° 
los últimos días de Mayo, serán la8 00 
líente, Notable, Aprobado y Suspenso. üU 5

Eu cada asignatura sólo podrá cou^9 Tnúm0r° 
por 100 de Sobresalientes, con relación n 
de alumnos matriculados. , Oor

La calificación de Sobresaliente otorga - 'yr en 
Catedrático de derecho á la matrícula 
una asignatura del curso inmediato hl"jo8qae 
Esta matrícula de honor será gratuita para 
oiten. , imanen Qr

Art. 20. Las calificaciones en los exa alud1' 
diñarlos de asignaturas verificados po1 |a9 d0 
nos no oficiales eu el mes de Junio, 961 0< í^n 
Sobresaliente, Notable, Aprobado y «d10 
los exámenes extraordinarios de Septm
Jas de Aprobado y Suspenso. . tt.g p°'

Los alumnos calificados de Sobreda*10 ^gciid» 
dráu hacer oposición al premio en "or 1» 
quincena de Jumo, en la forma estable^1 
legislación anterior á 190J. íouí8,

Estos premios uau derecho á la 011’ jpol6 
honor eu una asignatura del curso norm
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^soí'^^6 será gratuita para los que

Jutfo' 2L ' Los alumnos suspensos dos veces en 
ras y 0^ras dos en Septiembre en dos asignatu- 
bre ° treS veoes en Jnuio y tres veces en Septiem- 
«Us eU UU-a 8°la as’£üataraj n0 podrán continuar 
hiQc,69^^03 en Ia Facultad ó Escuela en que hu- 

^eu ^gresado.
rev'^i k-*8 calificaciones en los exámenes de 

a ida y grados de Bachiller, Licenciado y Doc- 
penSyeran l*8 d® Sobresaliente, Aprobado y Sus-

k°8 alumnos sobresalientes en los 
obf6°S Bachiller, Licenciado y Doctor, podrán 
tionUer SU ^tu'° gratuitamente, mediante oposi- 
6n )eS al Premio extraordinario, que se verificarán 
qllQa Segunda quincena de Septiembre, entre los 
el a . &^au tenido dichos grados durante todo 

Lurso.
^hc'd^4 ^ta-Weeirniento de enseñanza podrán 
cien aers® d08 premios extraordinarios por cada 

^revalidados ó graduados.
^án qUe Atengan premio extraordinario po- 
ráy . UlCer oposición á las pensiones que se crea- 

P^ra realizar estudios en el extranjero.

Tribunales de examen.
Sr^' tribunal para los exámenes de in-

•° ,en Escuelas Normales á Institutos, lo cous- 
de । a^ ^res Profesores ó Catedráticos numerarios 
uUe| 8 ^ecoi°ue8 de Letras y de Ciencias; en Es- 
IiqJ18 Comercio y Veterinaria, tres Profesores 
^d^«r&r^?8 d® *as mismas; y en Facultad, tres Ca- 

atico8 numerarios.
H8ip| ' El Tribunal para los exámenes de 
ttiiráat'Ura8 eu euseóanza no oficial, lo oonsti- 
e||as n,e* Catedrático numerario de cada una de 
dos q ° Túen haga sus veces, según la ley, y otros 
logatj a^edrático8 numerarios de asignaturas aná- 

od^án asistir al examen de sus alumnos no 
^Ula68’ 00U V02; Pero 8iu v010’ 1°8 Prufesore8 Par- 
eHoar’6h con ^tulo suficiente que hayan estado 

auoa’ Por í° menos dos tercios del curso, de 
"^za de los mismos.।' ¿ Bos Profesores Auxiliares podrán for- 

d® los Tribunales de examen de asig- 
jau ?? cuando las necesidades del servicio lo exi- 

del Claustro.
i" b3tiante ®»to, los Profesores Auxiliares nu- 
us y supernumerarios, y los Profesores de 

durante un curso ó parte de él estu- 
^^edicadosála enseñanza particular, ó re

cátedras en Colegios, Academias ó esta- 
^ribu ¡e^tos privados, no podrán formar parte de 

Art a*68 de examen.
Bos exámenes de alumnos, tantoofi- 

^^«iva1,110 h0 Aciales, se verificarán única y ex- 
^ed01911116 6U *os establecimientos del Estado.
Art suprimidas las Comisiones de examen.

El Gobierno encomendará al Consejo 
Ucoión pública que determine cuando lo 

p el ún, carácter y extensión de ca
l % (X)Uat'?^a de las incluidas en el plan de estu- 

de <lUü no se desnaturalice su ex* 
Qu la cátedra, y resulte en consecuencia 

duplicada una enseñanza ú omitida la que el le
gislador hH querido establecer.

El Profesor ó Catedrático desenvolverá el con
tenido de la asignatura y redactará el programa 
de la misma con plena libertad eu cuanto al plan 
método y doctrina; pero siempre con sujeción á lo 
determinado en el párrafo anterior.

Art. 29. El Profesor ó Catedrático no podrá 
señalar un determinado libro para la enseñanza de 
sus alumnos, los cuales son libres para estudiar 
por el que mejor les convenga.

Para que las obras escritas por los Catedráticos 
ó Profesores oficiales les sirvan de mérito eu sus 
carreras, deberán estar aprobadas desde el punto 
de vista de sus condicioues didácticas, por el Con
sejo de Instruccción pública y por la respectiva 
Real Academia.

El precio para su venta será fijado por el Con
sejo de Instrucción pública, oyendo á la Junta de 
Profesores del Establecimiento ó Facultad á que 
pertenezca el autor. Este, además, estará obligado 
á hacer un donativo de 25 ejemplares á la biblio
teca del Centro de enseñanza respectivo para ser
vicio de los alumnos.

Art. 30. Se dispensa del examen de ingreso en 
los Institutos, Escuelas Normales, de Veterinaria 
y de Comercio á los qne, poseyendo uu título aca
démico, aspiren á poseer otro.

Art. 31. Son válidos para el ingreso eu Facul
tad los exámenes de ingreso que los actuales alum
nos verificaron eu la época en que para dichos ac
tos se señaló.

Art. 32. Todos los exámenes serán públicos.
Los trabajos escritos y los de labores se expon

drán eu las Secretarías de los establecimientos de 
enseñanza respectivos durante los ocho días si
guientes á aquel en que hubiesen sido ejecutados.

Art; 33. Habrá solamente dos clases de ense
ñanza: la oficial y no oficial.

Art. 34. Lo dispuesto en este Real decreto es 
obligatorio desde su publicación en la Gaceta para 
todos los alumnos, sean cualesquiera el curso y 
grado de enseñanza en que se encuentren.

Art. 35. Quedan derogadas las disposiciones 
que se opongan á las de este Real decreto.

Art. 36. El Ministro de Instruccción pública 
y Bellas Artes dictará las disposiciones proceden
tes para su cumplimiento.

Dado en Palacio a doce de Abril de mil nove
cientos uno.—María Cristina.—El Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, Alvaro Figueroa.

(Gaceta 14 Abril 1901).

SECCION SEGUNDA
SOBIW CIVIL CE LA PSCVIUCU DE 2A5A60ZA

La Dirección General de Agricultura, Industria 
y Comercio me dice con fecha 15 del aceual lo si
guiente:

«En vista de la comunicación de V. 8. de 2 de 
Abril corriente participando que el verificador de 
los contadores de gas de esa capital, D. Modesto 
Torres y Oerveiló falleció en 4 de Febrero de 
ld96; esta Dirección General hu acordado encargar 
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á V. S. que anuncie en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa 
provincia la vacante de la referida plaza, señalan
do el plazo de 30 días para que los aspirantes á la 
mb’ma puedan presentar sus solicitud en ese 
Gobierno civil; cuidando de inspirarse, al propio 
tiempo, para la formación del expediente que con 
tal objeto se instruya, en lo que determina el 
artículo 7.° del Real decreto de 28 de Marzo de 
1860.»

Zaragoza 19 de Abril de 1901,—El Gobernador, 
Germán Avedilio.

Negociado 2.°— Circular.
Según me participa el Alcalde de Nigüella se 

ha presentado la enfermedad variolosa en los ga
nados lanares de D? Gregoria Liarte y D. Bienve
nido Ruiz de aquel pueblo; y á fin de evitar su 
propagación, se han adoptado las disposiciones 
más convenientes que la ciencia aconseja de acuer
do con la Junta local de Sanidad.

Lo que se publica en este periódico oficial para 
que llegue á conocimiento de los Alcaldes de los 
pueblos limítrofes y ganaderos de aquellas locali
dades á quienes pueda interesar.

Zaragoza 19 de Abril de 1901.—El Goberna
dor, Germán Avedilio. _____ _

” SECCION TERCERA
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

La Junta representante de los acreedores de la 
provincia, á quienes se halla confiado el servicio 
de apremios por descubiertos de los Ayuntamien
tos en el pago del repartimiento provincial de 
1893-94 y años anteriores, ha acordado relevar del 
cargo de Gerente á D. Hipólito Sauz y Pellicer, 
previniendo el mismo que en el término de terce
ro d a ponga á mi disposición toda la documenta
ción que obra en poder de dicho ex-Gereute.

Y á fin de que se cumpla inmediatamente esa 
resolución, los Agentes ejecutivos encargados de 
tramitar los apremios mencionados, suspenderán 
desde luego el curso de las diligencias en el esta
do en que se encuentren, entregando los expedien
tes en las oficinas de la corporación que tengo la 
honra de presidir, dentro del plazo mencionado.

Lo que se publica en este periódico oficial para 
conocimiento de ios Ayuntamientos interesados y 
de los Agentes ejecutivos á quienes toca cumplirlo.

Zaragoza 19 de Abril de 1901.—El Presidente 
de la Diputación, Enrique Naval.

SEUUlON SEA i A_______

' Confeccionados los repartimientos de consumos, 
cereales y sal y el del grupo de líquidos de esta 
villa para el año corriente, se hallarán expuestos 
al público por ocho días en la Secretaría del 
Ayuntamento, contados desde el siguiente en que 
aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
Ja provincia.

Ateca 18 de Abril de 1901.—El Alcalde ejer
ciente, Vicente Bernal.

SEC0ION SEPTIMA
JUZGADOS MILITARES

Tarrega rp
D. José Corral Martín, primer Teniente de ‘^ar. 

mera Compañía de la Comandancia d0 a gUD}a- 
dia civil e Lérida, Juez instructor de ge. 
ria que se sigue contra el que fue cOino 
gundo de la misma, Juan Artieda Ba ^¿afa: 
acusado de haber cometido el delito d® 
Por la presente requisitoria llamo, 01 o í 0n 

plazo al primer Teniente de la Guardia o _^|0| 
situación de retirado D. Gregorio Palacio 
para que en el preciso término de 30 dia^i e| 
dos desde la publicación de esta r®ckvx\9X^)VVyoletv 
resumen de servicios de la Guardia civil y 
ne» oficiales délas provincias de Cáceres J 
goza, manifieste dicho oficial su actual ie9i pa. 
con el fin de poderle dirigir un exhorto a j-, 
ñado de interrogatorio para que conteste 
ligencias que hay pendientes de practicar e ej 
sumaria; previniéndole que de no hacer 
plazo fijado le parará el perjuicio que Q.),

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey ( 
exhorto y requiero á todas las Autoridad0 a 
civiles como militares y de policía d0^ 
que practiquen act ivas diligencias en L' ]aOio8 
referido Teniente retirado D. Gregorio actllftl 
Teilo, y caso de ser habido manifiesten s 
residencia para los efectos que quedan exp 0g, 
pues así lo tengo acordado en dilig0UOlft 
te día.

Dada en Tárrega á 8 de Abril de ■
Corral Martín. '

PARTE NO OFICIAL

ANUNCIO

LA AZUCARERA IBÉRIC*
ll" Je

Habiéndose extraviado cinco q0tas 
exta Compañía, de la Serie B., de l.OOt p .n0|tiST 
da una, números del 2.186 al 2.190, ain r0geU' 
ves, se invita á su actual poseedor se ^ir^juajtro 
tarlas en las Oficinas de esta Compañía, 
Agosto, números 7 y 9, principal, p»rA 
á quien probará ser su legítimo dueño. eXpre^'

De no realizarse la presentación de o 
dos títulos en el término de dos me^e ’ r¿n o8' 
desde la fecha de este anuncio, se dec |6 u° 
ducados y se expedirán, según aoae los 
miúóu Administrativa, al dueño qu0 revi7, 
otros equivalentes, de conformidad con ¿18 
en el art, 6.° de los Estatutos de la Sod0 
posiciones del Código de Comercio. pir00^0

Zaragoza 11 de Abril de 1901. 
general, Antonio García Gil. ._^***‘^

IMPRENTA DEL HOSPICI°
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